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"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE CONCESION DE AGUASSUBTERRANEAS A TRAVES DEL Pozo PROFUNDO uun¡Enó i, EN EL pREDlo DENoMtNADo"vlLLA ANDREA' LocALlzADo EN JuRlsolcclóru oer ósiClib DE RtoHAclrn - rn cuAJtRA, sELIQUIDA EL coBRo PoR Los sERvlclos oe evlluÁóiOn y rRAMtrE y sE DtcrAN orRAsDtsPostctoNES"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPoRACIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LAGUAJIRA' "coRPoGUAJlRiA", en uso de sus facultades l.ggil y en especial de las conferidas por losDecretos 3453 de 1983,^modificado por la Ley 99 de 1gg3, íall á, fi74, 15g4de 1gg4, Acuerdo 003 itrr2010, Decreto 1026 de 201S y demás'normai ioncordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la re,v !o de.1993, corresponde a las corporaciones AutónomasRegionales ejercer la función de máxima .rt*¡o.o ambiental .n rr áié, de su jurisdicción de acuerdo con las

lililfi,j" 
carácter superior y conforme a los criterios y directrtces trazadas por el Ministerio det Medio

ffi,:r.iJ,:iT,:T:,,11,|| 
,i|,|1,?lj:,11?l:.luTl?1.: j2 y 13,se esrabrece como funciones de ras

,??lillT'll,1,l;,,;,.,.:1;i:fi:='::'::1^t,::lg:tplTÑ¡il;i ;H"ff':""::T;.,t':fJ?J.'#:
;:?ffi:,'::'J::hl'.3',1',1?;l'",::::':Tj::*r::i¡ile1d;;d;¿,'i'.1'i'**l,HJ.ff,llX:iffi lh,ijl'¿'j::::,,::fj'.':ij:il:: j-:*::*:::i:::14#'¿:ffi :i":ili:il:':il'iüi'i,?
i"J'l35'llii;5;xl',ffi il:?lllÍn.i:*r:"'"'t=,r¡:r{.H;Ti'l,ff#[ff 03li,h?;;t
l,:,1*:iry:g.en-erten*oriooói, 

j*irái.,iüi,.,iJJr!!T, j'JiJ,.ini:il,1,
Intmas establecidas pof el Ministerirdel Medio Ar¡ibierrte.

Que según el artículo 2'2'3'2'5'3del Decreto 1076 de 201s, toda persona natural o jurídica, pública o privada,requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental .orp.t.nÉ para hacer uso de las aguas públ;cas osus cauces, sarvo en ros casos previstos en ros artícur os z.z.g.z.a.l y ,.z.r.z.a.z. i

Que según elartículo 2'2'3'2'7'1Toda persona naturalo juridica, púbrica o privada, requiere concesión paraobtener el derecho al aprovechamiento de las aguas detalladas en el presente artículo

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma. Regional de La Guajira -CoRPoGUAJlRA' se constituye en la máx''ma,autoridad'ambie;ta¡,;;llql:l 
ente encargado de otorgar ras;::ltff:tffi' 

permisos v licencia ttu¡éni.ir los proyectos, obras y/oactividades a desalro¡arse en er áréa

Que seoirn nlAr"tículo 70 de la Ley gg de 1993, la entidad adminístrativa competente al recíbir una pe,i
frlll,,'ilt'tt 

t¡¡¡a actuación adminisírat¡ur árüüntrr o ar cománi;;;; oficio dícrará un acro de iniciac,.-,,

Que mediante Oficio de. fecha 20 de Octubre de 2015, Radicadc201.53300271292de121 de OctubÁ j" z_ori.t, coñn,. ñrAD,^ ^,_ 
, 

llj^rtq.Corporación bajo el No::ff ¿'3:':li:i$::'i.T,:,.,i*ah,"gli.y.;usiyylüi!d3-1"¿^i,T,?',-8'3lBB?,'J,.lL
$iül',x?"1'i?,iilr,:;,::.'i1iff 

j.J#,?,,ilj:H:yj..r:Tü"-.?.:iT:',.1,:i,.'fils:d::
Y 1764539, en el predil'?i'ü?,.'i':i'xIT,:;lJ::?¡*H*un.;l**1.*Jt?d':ff#;'Ti:f :1::ffi:i'J*:;1i;süi;r ',u+oJy, en er 

'redio 
denominado .VILLA 

lf?REll' ;; ji;rú];;#;.:',;ñ;;:ffi:rÁT:¿JJrr:rl:

""'1ffi;'il*i;:,f:.,H;j,.'J:lJiil*¿fl":"^h*,t:üii'l,s,no, 

documenros exisidos por ra
normatividad establecida para esie tipo dé tiár*i,'p"' ü:ilffi"JflH'rt fH::il:T.::flflL'*:[: ,'
Que mediante oficio de fecha 27 de octubre de 2015, radicado gl .esta corporación con er N.20153300187971' se realizó ,n t qrátir[n;;;or parte de p oncina Áitoridad Ambientar, en erque se exiüjé
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er aporte de información fundamentar para poder continuar con er trámite de ra soricitud de concesión de

Aguas SubterÉneas en menciÓn.

Que mediante oficio de fecha 12 de noviembre de 2015 y radicado en esta entidad bajo el N'

20153300278172de]t2 áe nov¡embre de zorlia senora MARIÁ MERcEDES cANTILLo DE corES' con

cedula de ciudadan ia 26.g24.46g de pivijai, env¡o ta información requerida por.la corPoración para poder

continuar cor. er estudio o" r. soficitud *rti.¡onáJr, cumpriendo asi con ros requisitos establecidos por la Le,"

Que coRpoGUAJlRA fijó las tarifas para el cobro de tos servicios de evaluaciÓn y seguimiento de las

ricencias y otras autorizationes, permisos *..; rroi.nt er Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo

003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 27 de Enero de 2016, emanada de esta Subdirección, se considerÓ que por

ros servicios de evaruación por er trámite de ra soricitud antes mencionada, requiere de la utilizacisq de

funcionarios, situación ésta que origina costoseconómicos, tares como honorarios profesionares, de viaje y de

administraciÓn que se discriminan de la siguiente forma:

$ l.:r.' i1v'i I
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$ 741.691

t,tl aotto to*o*o*'ot t u'

GASTOS DE VIAJE

COSTO AN

COSTO TC'l''.: (1+2+

COSTO DE ADMINISTRACIÓN

VALOR TABLA ÚNICA

VALOR DEL PBOYICTO EN SMMV
S 204.753,00

tOTArttAI.OR DEL COBRO POR SERV¡CIO DE

* Conesponde a |os profesionales, funcionarios o contratistas, Según sea e| caso.

* corresponde ar número de dias requeridos para la realización de raaccrón propuesta (incluye visita y pronunciamiento)'

Er varor del cargo para cubrir ro-s.90:.os económicos en que incurre coRpoGUAJlRA por los servicioéfdd'

evaruación y traniite de ia soricitud ,.;;d;;'r,-asciehde u-j."rñ o. óoscrr.¡ros .UATPC MIL

sETEctE¡trcs ciüüNTA i iñEs PESos (S 204'7s3'00) M/cte'

Esta suma deberá consignarse en ra-cuenta conientes No 526-323-3s-2g4 del B-anco colombia' sucursat

Riohacha, corocanáo com-o referen.i..rr nirr,Járipéi..t Ailí;rñ;áierieciuo de dicha consignación'

.ni. fá f.tottría de CORPOGUAJIRA'
2
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En razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRpoGUAJlRA.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas a traves delpozo profundo que se encuentra en el predio denominado "vlLLA ANDREÑ' ubicado en el municipio de
$n99ng - La Guajira, solicitada mediante oficio radicado en esta Corporación bajo el No 20i 53300 Z7l{et
del 21 de octubre de 2015, por la señora MARIA MERCEDES CANTILLO OÉ COfeS, con cedula de
ciudadanía N' 26.824.469 de pivijay.

ARTICULo SEGUNDo: La señora MARIA MERCEDES CANTTLLO DE CoTES, deberá cancetar por
concepto de los servicios de evaluaciÓn y trámite la suma de DosclENTos cuATRo MIL sETEcIENTbS
CINCUENTA Y TRES PESOS (S zoq.zss,oO) M/cte, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de
esta providencia, dentro de los diez (10)días siguientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visíta será suministrado por
elinteresado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá
presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias dél comprobantr üé
¡ngreso expedido por la Tesorería de coRPoGUAJIRA, en razón deáicho pago, con'destino al Expediente.

ARTICULo CUARTo: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el
Artículo Segundo de esJl.qloyidencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo
esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar tas actividades
sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de
pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá
CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉptlfrlo: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar a ta señora
MARIA MERCEDES CANTILLO DE COTES, o a su apoderado debidamente constituido,

ARTíCULO oCTAVo: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar
Procurador..iudicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTlcuLo NoVENo: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

?399.n Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a los Veintinueve (29) días del mes de Enero de2016.
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MEJIA RAMI
DE AUTORIDA

Proyecto: Jelkin B.

Control y Monitoreo, para los fines

publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de


